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PRIMER SEMESTRE

La morosidad de las empresas asciende a 4.000 millones
EFE
La morosidad de las empresas en España ascendió a 4.000
millones de euros durante el primer semestre de 2004, lo que
supone un ligero descenso respecto a los 4.256 millones de euros
sin cobrar del año anterior, según la Asociación Comunitaria de
Arbitraje y Mediación (ACAM).

Esta cifra corresponde a cerca de 2.600 operaciones comerciales
no concluidas que se convirtieron en impago, un 22,11% del total,
mientras que en el pasado ejercicio los efectos pendientes eran de
2.866 transacciones.

En opinión de ACAM, octubre es uno de los meses más
complicados porque, debido al final del ejercicio, "reunifica pagos
al juntarse impuestos como IVA e IRPF, lo que hace que muchas
empresas se queden sin tesorería en bastantes ocasiones".

En 2003, más de 745 millones de euros quedaron pendientes por
las actividades que no concretaron su cobro.

En este contexto, una de las soluciones que puede plantearse el
empresario es buscar una salida negociada mediante el arbitraje,
ya que la nueva Ley de Arbitraje, que entró en vigor en marzo de
2004, ofrece distintas garantías de cobro.

Con una rápida gestión, en el primer mes se puede recuperar el
81,21% del total; a los tres meses, la cantidad baja al 70,95% que
se debe, y, si no se ha logrado cobrar en un año, es muy posible
que sólo se resuelva un 12,68% del total, según la misma fuente.
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